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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES GENERAL 

PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS 

MUJERES, Y DE LA DE COMERCIO EXTERIOR, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS ARTURO 

ESCOBAR Y VEGA Y NAYELI ARLEN FERNÁNDEZ CRUZ E INTEGRANTES DE LOS GRUPOS 

PARLAMENTARIOS DEL PVEM Y MORENA 

Quienes suscriben, diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz, del Grupo Parlamentario de Morena, y diputado Arturo 

Escobar y Vega, en representación de los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, así como los diputados Francisco Elizondo Garrido, Alfredo Antonio Gordillo Moreno, Ana 

Patricia Peralta de la Peña y Érika Mariana Rosas Uribe, del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 78, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a 

consideración de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, de la Ley del Instituto Nacional de las 

Mujeres y de la Ley de Comercio Exterior, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La crisis sanitaria y económica provocada por el virus SARS-CoV-2 ha motivado que diversos países cierren sus 

fronteras e implementen un paquete de medidas restrictivas al comercio, con el objetivo de contener la propagación 

de la enfermedad y, por consiguiente, la ola de contagios. 

En el contexto de la reactivación económica y la reapertura de fronteras, las naciones deben aplicar una serie de 

medidas que establezcan las bases para fomentar un comercio multilateral más abierto, incluyente, competitivo y 

resiliente, haciendo particular énfasis en incorporar una perspectiva de género en éste a fin de reducir la profunda 

brecha de oportunidades entre mujeres y hombres. 

La igualdad de género en el comercio internacional es un tema altamente preocupante, de acuerdo con la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe (Cepal), las pérdidas económicas relacionadas con la igualdad de 

género alcanzan los 11 mil 750 millones de dólares al año, el equivalente a una pérdida de 16 por ciento del 

producto mundial cada año.1 

En ese mismo sentido, las estimaciones más recientes publicadas por la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU) indican que la productividad económica y las actividades laborales de las mujeres se verán más afectadas 

que las de los hombres por la crisis sanitaria. Dicha preocupación se vuelve más extensiva en países en desarrollo 

donde 70 por ciento de los empleos de las mujeres se encuentran en la informalidad. 

Adicionalmente, en cuanto a los trabajadores menos educados, las mujeres tienen niveles más elevados de 

informalidad, lo cual se traduce en una mayor vulnerabilidad, ya que no cuentan con distintos mecanismos de 

protección social como los que ofrece el sector formal de la economía.2 

Bajo ese mismo tenor, el Banco Mundial ha advertido que la apertura al comercio es un elemento indispensable 

para mejorar las condiciones laborales de las mujeres, especialmente en el combate a la brecha salarial que existe 

entre hombres y mujeres. Asimismo, reconoce que en los países con mayores oportunidades para el comercio 

internacional los niveles de igualdad de género son más elevados. 

El comercio tiene la capacidad de ampliar el rol de las mujeres en la sociedad y reducir las desigualdades que las 

afectan de manera particular. Esto será primordial en el marco de la reapertura del comercio posterior a la 

pandemia por Covid-19 para lograr un entorno comercial más inclusivo y con perspectiva de género. 
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En ese sentido, se estima que en las empresas cuyas operaciones tienen un componente de comercio que trasciende 

fronteras y forman parte de cadenas de valor mundiales, el porcentaje de mujeres empleadas es mayor, alcanzando 

hasta 33 por ciento de la planta laboral, en contraste con 24 por ciento en las empresas que no forman parte de esas 

cadenas.3 

Asimismo, la apertura comercial de un país tiene incidencia directa sobre las condiciones laborales de las mujeres. 

Prueba de ello es que la proporción que corresponde a las mujeres de los salarios pagados en el sector de 

manufacturas aumenta en promedio en 5.8 por ciento. 

Desde otra perspectiva, la participación de las mujeres en los sectores que se caracterizan por tener un alto nivel de 

exportaciones tiene un impacto sobre los esquemas laborales que se emplean y normalmente gozan de un empleo 

formal, por lo que viene acompañado de diversos beneficios laborales, capacitación y seguridad laboral. 

Sin embargo, es necesario reconocer que existen distintos sesgos en la legislación comercial que se traducen en una 

especie de “aranceles rosas” que colocan a las mujeres en una desventaja económica. Si bien es cierto que en 

ningún país se establecen tarifas que vayan de acuerdo con el género de las personas, también lo es que sectores 

comerciales específicos afectan de manera puntual a las consumidoras de ciertos productos. 

Un informe publicado por el Banco Mundial muestra que la carga arancelaria que es aplicable a productos cuyo 

consumo es primariamente realizado por mujeres es mayor a aquellos aranceles correspondientes a productos 

considerados para hombres. De manera particular, la ropa de mujer paga cada año 2 mil 770 millones de dólares 

más en aranceles del sector textil que la ropa para hombre.4 Lo anterior considerando que existe una brecha de 

consumo que ha crecido alrededor de 11 por ciento en términos reales entre 2006 y 2016, por lo que este tipo de 

desigualdades perjudica a consumidoras en todo el mundo. 

Históricamente, el rol de las mujeres en el comercio internacional ha sido disminuido y obstaculizado y se ha 

constatado la existencia de barreras producto de la discriminación de género que las mujeres sufren. En ese sentido, 

según la Organización Mundial del Comercio (OMC), 75 por ciento de las mujeres emprendedoras han sido objeto 

de faltas de respeto por sus contrapartes varones y una negativa generalizada a ser tomadas en cuenta. 

El problema de la desigualdad de género está enmarcado en el quinto puesto de los Objetivos de Desarrollo 

Sustentable (ODS) de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), cuyo propósito es lograr la igualdad entre 

los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas. En ese sentido, es necesario señalar que ninguno de los 

esfuerzos alineados a los ODS será posible de conseguir ni será sostenible si no cuenta con una perspectiva de 

género y apuesta por la igualdad de oportunidades con la mujer al centro de la reconstrucción social. 

La ONU considera que la pandemia tiene el potencial de revertir los escasos resultados obtenidos desde la firma y 

aprobación de los ODS en 2015. Por lo cual es menester atender e implementar medidas que protejan 

económicamente a las mujeres. 

Bajo ese tenor, el diseño de los ODS que, entre otras cosas, buscan eliminar la pobreza extrema para el año 2030, 

se generó alrededor de la premisa de la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer. De acuerdo con el 

Centro de Comercio Internacional, los esfuerzos por alcanzar la igualdad de la mujer podrían añadir hasta 28 

trillones de dólares en el producto mundial de ahora hasta el 2025 al servir de catalizador comercial de las 

economías.5 

Sin embargo, las acciones establecidas hasta ahora encaminadas a cerrar la brecha de género no han sido 

suficientes y se calcula que, a este ritmo, la breca de género se cerrará en 108 años. En particular, la dimensión de 
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empoderamiento económico es la más difícil de cerrar y tardaría hasta 202 años de mantener la perspectiva actual, 

de acuerdo con el Foro Económico Mundial.6 

Esta realidad representa un problema que nos ha afectado históricamente como sociedad, razón por la cual se 

implementó la Declaratoria y Plataforma de Acción de Beijing (PAB), elaborada por la oficina de ONU Mujeres y 

suscrita por 189 países, donde se identifica que una de las esferas decisivas de especial preocupación es la 

desigualdad existente en las estructuras y políticas económicas, así como la falta de mecanismos suficientes en 

todos los niveles para promover el adelanto de la mujer.7 

Es necesario reconocer que el nivel de incidencia y participación en las estructuras económicas es distinto para 

hombres y mujeres. De acuerdo con la PAB, en la mayor parte del mundo la presencia de las mujeres en los niveles 

de adopción de decisiones económicas y políticas comerciales es prácticamente nula. 

Por esos motivos, la PAB, suscrita en 1995, incluye el objetivo estratégico F.2 que busca facilitar el acceso de la 

mujer, en condiciones de igualdad, a los recursos, el empleo, los mercados y el comercio. De esta manera, se busca 

dirigir la voluntad política fortaleciendo y fomentando la ampliación de los mercados y creando servicios de apoyo 

para empresas de propiedad de mujeres en los programas de promoción del comercio. 

Al respecto, el gobierno federal reconoce la importancia del impulso de la mujer en el comercio internacional y ha 

realizado esfuerzos en la materia como lo es el Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

2020-2024. En ese sentido, recientemente se celebró la primera rueda virtual de negocios para empresarias 

mexicanas denominada MujerExportaMx en coordinación con la Secretaría de Economía, la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Cultura, el Instituto Nacional de las Mujeres y el Banco 

Interamericano de Desarrollo, entre otros.8 

El objetivo de este evento fue la ampliación de oportunidades de exportación de empresarias mexicanas 

propietarias, vinculándolas con empresarias importadoras en Canadá y Estados Unidos de América (EUA) en el 

marco de la entrada en vigor del T-MEC. 

La Secretaría de Economía estimó que los efectos de la emergencia sanitaria y económica afectarían en 40 por 

ciento los flujos mundiales de inversión extranjera directa (IED) en 2020. A pesar de ello, durante el primer 

semestre del año se registraron 17 mil 969.3 millones de dólares de IED, por debajo de lo observado en 2019 en el 

mismo periodo. El origen de estos recursos fue, en primer lugar, EUA, con 38.6 por ciento, seguido por Canadá, 

con 19.1 por ciento, y España, con 11.2 por ciento del total.9 

A pesar de lo anterior, del total de flujos de IED, se registró una caída de 29.8 por ciento en nuevas inversiones, por 

lo que la generación de nuevos canales de intercambio es necesaria y la apertura a la participación de mujeres 

empresarias es cada día más importante. 

Se estima que si las mujeres tuvieran mayor participación en el mercado laboral bajo esquemas que garanticen las 

mismas condiciones que disfrutan los hombres, se podrían generar más de 240 millones de pesos en México cada 

año.10 Lo cual, ante las estimaciones de decrecimiento para 2020 y 2021, tendría un fuerte impacto en la 

recuperación económica del país. 

Para lograr contrarrestar los efectos de la emergencia sanitaria será necesario replantear la posibilidad de fomentar 

y fortalecer los mecanismos comerciales que incluyan a las mujeres que realizan actividades comerciales 

transfronterizas, con la finalidad de potenciar la participación de las mujeres en las actividades de comercio 

internacional en el marco de la reactivación económica de nuestros principales socios comerciales alrededor del 

mundo. 
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En el contexto de las consideraciones expuestas, en el Partido Verde Ecologista de México estamos convencidos de 

que hoy más que nunca tenemos la responsabilidad de impulsar la inclusión de las mujeres en la dimensión 

económica y comercial, conscientes de que la falta de oportunidades específicas para el desarrollo de las mujeres 

en la arena del comercio internacional ha provocado un retraso en el combate a la brecha de género existente en 

nuestro país y que afecta a millones de mexicanas y, por lo tanto, al desarrollo social y económico. Por los motivos 

expuestos anteriormente, ponemos a su consideración el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres, de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres y de la Ley de Comercio Exterior 

Primero. Se adiciona la fracción XIV al artículo 17 y se reforman las fracciones XII y XIII del mismo; se reforma 

la fracción II del artículo 33 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, para quedar como a 

continuación se presenta: 

Artículo 17. La Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres deberá establecer las acciones 

conducentes a lograr la igualdad sustantiva en el ámbito, económico, político, social y cultural. 

La política nacional que desarrolle el Ejecutivo federal deberá considerar los siguientes lineamientos: 

I. a XI. [...] 

XII. Promover que en las prácticas de comunicación social de las dependencias de la Administración Pública 

Federal, así como en los medios masivos de comunicación electrónicos e impresos, se eliminen el uso de 

estereotipos sexistas y discriminatorios e incorporen un lenguaje incluyente; 

XIII. Fomentar el desarrollo, participación y reconocimiento de las mujeres en las diferentes disciplinas 

deportivas, así como en la vida deportiva, y 

XIV. La promoción y el fomento de mecanismos de políticas comerciales con el objetivo de potenciar las 

capacidades y oportunidades de acceso a redes de negocios que faciliten la exportación, el acceso al 

financiamiento y el diálogo comercial. 

Artículo 33. Sera ? objetivo de la Política Nacional el fortalecimiento de la igualdad en materia de: 

I. [...] 

II. Desarrollo de acciones para fomentar la integración de políticas públicas con perspectiva de género en 

materia económica, priorizando la promoción de políticas comerciales para favorecer la participación de 

las mujeres en el comercio internacional; 

III. a V. [...] 

Segundo. Se reforma la fracción XXIV del artículo 7 de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, se adiciona 

una nueva fracción XXV y se recorre la anterior en el orden subsecuente, para quedar como a continuación se 

presenta: 

Artículo 7. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

I. a XXIII. [...] 
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XXIV. Actualizar periódicamente el diagnóstico sobre la situación de las mujeres, en relación con los avances 

del Programa y la operatividad del mismo; 

XXV. Participar, en coordinación con las autoridades competentes, en la ejecución e implementación de 

los mecanismos comerciales para la promoción e inclusión de la mujer en el comercio internacional a que 

se refiere la fracción XIV del artículo 17 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y 

XXVI. Las demás que le señale el Estatuto Orgánico del Instituto. 

Tercero. Se reforma la fracción XI del artículo 5o.; se reforma la fracción IV del artículo 90, se adiciona una 

nueva fracción V y se recorre la anterior en el orden subsecuente; se reforma el artículo 91 de la Ley de Comercio 

Exterior, para quedar como a continuación se presenta: 

Artículo 5o. Son facultades de la Secretaría: 

I. a X. [...] 

XI. Establecer los programas y mecanismos de promoción y fomento de las exportaciones, privilegiando su 

aplicación con una perspectiva de género , así como las disposiciones que los rijan, escuchando a los sectores 

productivos e instituciones promotoras del sector público y privado; 

XI. y XIII. [...] 

Artículo 90. La promoción de las exportaciones tendrá como objetivo la consolidación y la mejoría cuantitativa y 

cualitativa de las exportaciones de productos manufacturados, agroindustriales, servicios y tecnología mexicanos 

en los mercados internacionales. Para ello se concertarán programas anuales con los organismos representativos de 

sectores productivos a fin de realizar una eficaz asignación de recursos. 

Las actividades de promoción de exportaciones buscarán: 

I. a III. [...] 

IV. Proporcionar de manera expedita los servicios de apoyo del comercio exterior y los beneficios que los 

programas oficiales de fomento a las exportaciones establezcan; 

V. Promover y facilitar proyectos de exportación con el objetivo de potenciar las capacidades y 

oportunidades para la inclusión de las mujeres en el comercio internacional, y 

VI. Las demás acciones que señalen expresamente otras leyes o reglamentos. 

[...] 

Artículo 91. El Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría, establecerá las medidas y los mecanismos 

necesarios para la aplicación de los programas e instrumentos de comercio exterior, privilegiando su aplicación 

con una perspectiva de género, por lo que en coordinación con las dependencias competentes, deberá establecer 

mediante decretos, programas de promoción vinculados a la infraestructura, capacitación, coordinación, 

organización, financiamiento, administración fiscal y aduanera y modernización de mecanismos de comercio 

exterior, siempre y cuando se trate de prácticas internacionalmente aceptadas. 
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[...] 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal, en un plazo de 180 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente 

decreto, deberá expedir y armonizar las disposiciones reglamentarias que correspondan conforme a lo dispuesto en 

el mismo. 
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